
 

                Patrocina: 

 
 
 

  

            El presente curso pretende abordar jornadas eminentemente prácticas 
impartidas por Letrados y economistas en materia de reestructuración, 
microempresa y segunda oportunidad, así como acercarnos a los criterios de 
nuestros jueces de plaza en dichas materias transcurridos casi dos años desde la 
reforma. 

El curso es presencial, con posibilidad de acceso on line y tendrá lugar en 

el Salón de actos del ICAMUR. 

 



 

                Patrocina: 

La Ley 16/2022 que transpuso la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración 

preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para 

aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y 

exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del Derecho de 

sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia), entró en vigor hace 

casi dos años, pero lo cierto es que se siguen detectando necesidades formativas 

prácticas en materia de reestructuración, microempresa y segunda oportunidad. 

Asimismo, la cantidad de criterios judiciales en cada plaza han complicado la 

escena concursal y resulta esencial conocer cada cierto tiempo los criterios de 

nuestros jueces en Murcia y otras plazas judiciales. 

  
            Para el desarrollo de este foro, contaremos con la participación de los 
siguientes ponentes: 

   
JUEVES 13 DE JUNIO 

 
  

 
16:15 h: Presentación de las Jornadas a cargo de los Decanos/as del ICAMUR y 

ECONOMISTAS REGIÓN DE MURCIA y Joaquín Gómez Gómez, Director del INFO. 

  

16:20 a 17:00 h.: HOMOLOGACIÓN JUDICIAL E IMPUGNACIÓN DE PLANES DE 

REESTRUCTURACIÓN. 

- D. FRANCISCO PÉREZ CRESPO PAYÁ, Abogado del Estado en excedencia y miembro de 

la Sección Especial constituida para la transposición de la directiva europea sobre 

reestructuración e insolvencia. 

17:00 a 18:00 h.: CLAVES PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE REESTRUCTURACIÓN DESDE 

EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO Y JURÍDICO. 

- D. RUBÉN GARCÍA-QUISMONDO PEREDA, Economista. Miembro del REFOR.  

18:00 a 18:30 h: Receso. 



 

                Patrocina: 

18:30 a 19:30 h.: EL RÉGIMEN DE RECURSOS DEL ACTUAL TRLC: LUCES O SOMBRAS. 

- Dª. BEATRIZ BALLESTEROS PALAZÓN, Magistrada de la Audiencia Provincial de Murcia.  

19:30 h. Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

- Moderan: Dª. IDOIA AZPEITIA ALONSO, Coordinadora de la Sección Concursal del 

ICAMURD; D. JOSÉ MARÍA MORENO GARCÍA, Junta de Gobierno del Colegio de 

Economistas de la Región de Murcia; y D. ANTONIO LUIS RUBIO CRESPO, Vocal de la 

Sección de Concursal del ICAMUR. 

      

MARTES, 18 DE JUNIO   

 
  
16:30 a 17:30 h.: SEGUNDA OPORTUNIDAD: CÓMO ELABORAR UN PLAN DE PAGOS DESDE UN 

PUNTO DE VISTA PRÁCTICO Y DIAGNOSIS DEL CONCURSO SIN MASA. 

- Dª. IRENE ROMEA ANADÓN, Letrada, Administradora concursal y miembro de la 

Subcomisión mercantil y concursal del CGAE. 

17:30 a 18:00 h.- Receso y coffee break. 

18:30 a 19:30 h.: CUESTIONES CONCURSALES CONTROVERTIDAS TRAS UN AÑO DE REFORMA. 

  

- Dª. Mª DOLORES DE LAS HERAS GARCÍA, Magistrada Titular del Juzgado de lo 

Mercantil n. º 1 de Murcia. 

- D. FRANCISCO CANO MARCO, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de 

Murcia. 

- D. JUAN IGNACIO MARTÍNEZ AROCA, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil n. º 3 de 

Murcia. 

- D. JAVIER QUINTANA ARANDA, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil n. º 4 

con sede en Cartagena. 

19:30 h.- Coloquio. 

Moderan: Dª. VIRGINIA JIMÉNEZ CASTILLO, Abogada. Directora de RRII y Delegada en 

Andalucía, Extremadura, Murcia e Islas Canarias enIAG; D. ALFONSO GUILLAMÓN PALAZÓN, 
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Junta de Gobierno del Colegio de Economistas de la Región de Murcia; D. JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ, 

secretario de la Sección Concursal del ICAMUR 

 

  MARTES, 25 DE JUNIO 

 
  
16:30 a 18:00 h.: PROCEDIMIENTO MICROEMPRESA DESDE UN PUNTO DE VISTA PRÁCTICO. 

 

- D. JORGE SANZ FERNÁNDEZ, Letrado y miembro de la Subcomisión mercantil y 

concursal del CGAE. 

- D. ª ANDREA NAFRÍA RAMOS, Letrada y Legal Project Practitioner. 

 

18:00 a 18:30 h: Receso. 

18:30 a 19:40 h.- CLAVES DE LOS EXPEDIENTES DE DERIVACIÓN DE DEUDAS A LOS 

ADMINISTRADORES SOCIETARIOS Y CONCURSALES POR LA AEAT Y LA TGSS. 

- D. FRANCISCO JAVIER KIMATRAI SALVADOR, magistrado de la Sala de lo contencioso-

administrativo del TSJ de Murcia. 

19:40 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

Moderan: D. JOSÉ ANTONIO ALARCÓN PÉREZ, Junta de Gobierno del Colegio de Economistas 

de la Región de Murcia; D. ª LAURA TOVAR GELABERT, Vocal de la Sección Concursal del 

ICAMUR. 

 
20:00 h.- FIN DE LAS JORNADAS. 

 


